
Componente C. Promover acceso equitativo a la Justicia. 
1. Desarrollo y conducción de mecanismos eficientes y pacíficos para resolución de disputas 
 a. Implementación Eficiente de la Ley de Conciliación y Arbitraje y la promoción de RACs 

con la intención de expandir su aplicación práctica tomando en cuenta la necesidad de 
la comunidad empresarial. 

  a.1. Consultoría para crear los medios de compatibilización de la ley de conciliación y 
arbitraje, con los procesos judiciales 

  a.2. Consultoría para hacer el nuevo mapa de competencias del poder judicial en 
todas las instancias y materias, evaluación y propuesta de organización  de la 
justicia de paz 

  a.3. Programas de capacitación de personal judicial en el mapa de competencias, 
modelo de organización de la justicia de paz y medios alternos de resolución de 
conflictos 

  a.4. Publicación para divulgar el mapa de competencias, modelo de organización de 
la justicia de paz y medios alternos de resolución de conflictos 

 b. Revisión de los mandatos administrativos y operacionales existente de los juzgados de 
primera instancia en municipalidades selectas, incluyendo el uso de RAC y 
rehabilitación de los actuales edificios de dichos juzgados 

  b.1. Remodelación de Juzgados de Paz de Colón, Ocotepeque, Lempira, La Paz, 
Intibucá y Valle 

 c. Desarrollo de nuevas directrices operacionales y de procedimiento para prestar 
servicios judiciales, incluyendo funciones y competencias judiciales revisadas para los 
juzgados e identificación de propuestas concretas para promover la resolución 
extrajudicial de casos no contenciosos   

  c.1. Consultoría para revisar y proponer reformas al marco jurídico para 
desjudicializar procedimientos no contenciosos 

 d. Diseño e implementación de un programa piloto de juzgado móvil, por medio de 
asistencia técnica y compra de vehículos especialmente adaptados para la necesidad de 
dicho programa 

  d.1. Consultoría para diseñar el régimen los juzgados móviles y estrategia de 
implementación  

  d.2. Dotación de plataforma tecnológica para la implementación de los juzgados 
móviles 

  d.3. Eventos de capacitación y observación para la implementación de los juzgados 
móviles 

  d.4. Eventos para divulgar el régimen los juzgados móviles y estrategia de 
implementación  

  d.5. Publicación para divulgar los juzgados móviles 

 
2. Desarrollo y conducción de un programa de actividades orientado a promover mayor 

conciencia de las necesidades especiales de los grupos en desventaja. 
 a. Promoción del acceso equitativo a la justicia para las mujeres, por medio de asistencia 

técnica, capacitación y apoyo logístico y la compra de vehículos para los juzgados de 
familia y de violencia domestica y de servicios judiciales para usuarias femeninas de los 
servicios de justicia de los juzgados civiles 

  a.1. Consultoría para elaborar los perfiles de puestos de los mediadores en los 
juzgados de familia 

  a.2. Eventos de capacitación a los mediadores de los juzgados de familia 
  a.3. Consultoría para fortalecer los procesos de la legislación nacional que consagra 

los derechos de las mujeres a fin de garantizar su aplicación 
  a.4. Consultoría para diseño de normativa y capacitación en el tema de género 

(Inspectoría de Tribunales, Cortes de Apelaciones, Corte Suprema y operadores 
de justicia a nivel regional) 

  a.5. Consultoría para la creación y ejecución de los módulos de capacitación de 
género especializada para operadores de justicia 



  a.6. Talleres de validación de los módulos de capacitación de género especializada 
para operadores de justicia 

  a.7. Publicación de materiales de los módulos de capacitación de género especializada 
para operadores de justicia 

  a.8. Dotación de un vehículo para los notificadores y jueces de ejecución del juzgado 
de violencia doméstica de San Pedro Sula 

  a.9. Dotación de dos vehículos para notificadores y jueces de ejecución de los 
juzgados de violencia doméstica y el de familia de Tegucigalpa 

  a.10. Dotación de infraestructura tecnológica a la unidad de apoyo psicosocial del 
juzgado de familia de Tegucigalpa 

  a.11. Campañas de divulgación sobre ley de violencia doméstica en la zona rural y 
sobre los derechos de la mujer 

 b. Incorporación de un enfoque de la juventud en la administración de justicia, por medio 
de estudios técnicos e investigación legal sobre la juventud y la violencia 

  b.1. Desarrollo de un estudio técnico para determinar los índices de violencia (urbana 
y Rural) en la que participa la juventud, determinando los factores que originan 
su causa y posibles alternativas de solución 

  b.2. Desarrollo de un estudio técnico que delimite una correcta y efectiva 
participación de la juventud de forma transversal en la administración de justicia 

 c. Desarrollo e implementación de acciones y programas detallados en el IPDP orientados 
a incorporar las necesidades de los pueblos indígenas a proveerles servicios judiciales 

  c.1. Desarrollo e implementación de programas de alcance y educación legal de 
acuerdo a las necesidades los grupos indígenas 

  c.2. Desarrollo de programas para elevar la capacidad de los jueces y personal judicial 
en áreas especializadas incluyendo el acercamiento hacia el género y la 
sensitividad cultural en la administración de justicia de las localidades indígenas 

  c.3. Diseño e implementación de programas encaminados a mitigar los obstáculos de 
aislamiento geográfico, barreras lingüísticas y económicas, ideosincracia y 
costumbres conflictivas 

  c.4. Programas encaminados a compartir experiencias con otros sistemas judiciales de 
la región sobre medidas adoptadas para mejorar el acceso de los servicios a los 
indígenas 

  c.5. Diseño, Implementación y supervisión de un sistema de monitoreo y evaluación 
de forma periódica para las comunidades indígenas con el fin de tratar asuntos 
específicos de la justicia local con la asistencia de especialistas sociales  

 d. Desarrollo e implementación de un programa de actividades para mejorar la eficiencia 
y lo adecuado de los servicios judiciales requeridos por los pequeños negocios  

  d.1. Fondo para servicios de ayuda legal implementado por ONG con énfasis en 
zonas rurales y maquiladoras 

 
3. Desarrollo e implementación de programas para mejora la capacidad de los defensores 

públicos en jurisdicciones civiles. 
 a. Consultoría para el diseño de manuales de procedimientos para involucrar a los 

defensores públicos en materia de familia y laboral 
 b. Dotación de plataforma tecnológica para la realización de ejercicio inicial de 

especialización de la defensa en la materia de familia y laboral en San Pedro Sula 
 c. Eventos de capacitación para la realización de ejercicio inicial de especialización de la 

defensa en la materia de familia y laboral en San Pedro Sula 
 d. Evaluación del ejercicio inicial de especialización de la defensa en la materia de familia 

y laboral en San Pedro Sula 

 
4. Desarrollo e implementación de programas de divulgación social para mejorar el 

conocimiento de los ciudadanos sobre sus derechos y obligaciones legales, por medio del 
establecimiento de arreglos de sociedad entre el poder judicial y ONGs. 



 a. Diseño e implementación, por parte de una ONG, de un programa de información y 
educación legal para orientar a la sociedad sobre los mecanismos de acceso a los 
servicios de justicia 

 b. Consultoría, por parte de una ONG, para identificar necesidades, diseñar y ejecutar 
programas de educación jurídica de la población en los centros de información del 
Poder Judicial y otros medios e instancias de la sociedad 

 c. Eventos para la divulgación de los programas de educación jurídica de la población 
 d. Publicación para la divulgación de los programas de educación jurídica de la población 

 
  


